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DESPACHO DE COMISIÓN 
En la ciudad de San Femando del Valle de Catamarca, a los 29 dias 

del mes de noviembre del año 2022, se constituye la Comision de 

PETICIONES Y PODERES de la Cámara de Diputados de la Provincia de 

atamarca con quórum legal- con el objeto de tratar el Proyecto de 

DECLARACIÓN iniciado por el DIPUTADA PONFERRADA NATALIA, que 
se tramita por expte. N.° 743/22, caratulado: "DECLARASE DE INTERESS 

PARLAMENTARIO LA PARTICIPACION DE LOS ATLETAS 

CATAMARQUENOS EN EL 1 CAMPEONATO "MUNDIAL TRAIL" QUE 

SE LLEVÓ A CABO EN TAILANDIA", 
Luego de su correspondiente análisis, esta comisión: 

RESUELVEE 

PRIMERO: Aconsejar al Cuerpo la Aprobación en General y en Particular 

del presente proyecto de DECLARACIÓN. 

LA CÁMARA DE DIPUTADOS 
DE LA PROVINCIA DE CATAMARCA 

SANCIONA CON FUERZA DE 

DECLARACIÓN 

ARTICULO1-DECLARASE de Interés Parlamentario la participación de 

los atletas catamarqueños Joaquin Narváez, Anabel Oviedo Zelarayan y 
Ezequiel López, en el 1 campeonato "Mundial Trail" que se llevó a cabo 

en Tailandia los días 3 al 6 de noviembre del 2022. 

ARTICULO 2-Otórguese a los atletas diploma de reconocimiento y copia 
certificada del presente instrumento. 

ARTICULO3°- De forma.-

SEGUNDO: Designar como miembro informante a la Diputada NATALIA 
SASETA. 
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